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Fuente: Elaboración propia. 

 



 
 
 
 

  

NORMAS APLICABLES EN LA NUEVA ZONIFICACIÓN, SUBZONA ZU6 (2) 

i. Normas de usos de suelo para las subzonas de la Zona ZU6 
 

USOS DE SUELO 
Tipo de uso de 

suelo Clases o destinos 
Destinos o actividades 

Permitidas Prohibidas 

Residencial 

Vivienda Todos Ninguno 

Hospedaje Todos, excepto los señalados 
como prohibidos Moteles en Subzona ZU6 (3) 

Hogares de acogida Todos Ninguno 

Equipamiento 

Científico Todos Ninguno 

Comercio Todos, excepto los señalados 
como prohibidos Discotecas 

Culto y cultura Todos Ninguno 

Deporte Todos, excepto los señalados 
como prohibidos Estadios 

Educación Todos Ninguno 

Esparcimiento Todos, excepto los señalados 
como prohibidos Casinos 

Salud Todos, excepto los señalados 
como prohibidos Cementerios y crematorios 

Seguridad Todos, excepto los señalados 
como prohibidos Cárceles o centros de detención 

Servicios Todos Ninguno 
Social Todos Ninguno 

Actividades 
Productivas 

Industria, talleres, 
almacenamiento y 

bodegaje 
Calificadas como inofensivas Calificadas como molestas, contaminantes o 

insalubres y peligrosas 

Talleres Calificadas como inofensivas 
excepto en Subzona ZU6 (4) 

Calificadas como molestas, contaminantes o 
insalubres y peligrosas en Subzonas: ZU6 (1), 

ZU6 (2) y ZU6 (3) 
Todos prohibidos en Subzona ZU6 (4) 

Almacenamiento y 
bodegaje Calificadas como inofensivas Calificadas como molestas, contaminantes o 

insalubres y peligrosas 

Infraestructura 
Transporte Ninguno Todos 

Sanitaria Ninguno Todos 
Energética Ninguno Todos 

Espacio Público (*) - Todos Ninguno 
Áreas Verdes (*) - Todos Ninguno 
(*) Los usos de suelo de espacio público y área verde, se regirán por lo dispuesto en los artículos 2.1.30 y 2.1.31 de la OGUC, 

respectivamente. 

ii. Normas de Urbanización y/o Edificación para las subzonas de la Zona ZU6 
 

Superficie de Subdivisión Predial Mínima 1.200 m2 

Altura máxima de edificación 
21 m 
6 pisos 

Altura máxima de edificación continua 
7 m 
2 pisos 

Densidad Bruta Máxima 800 hab/ha 
Coeficiente de ocupación de suelo 0,6 
Coeficiente de constructibilidad 2 
Sistema de agrupamiento Aislado - Continuo 



 
 
 
 

  

Profundidad de agrupamiento continuo 30% de la longitud de los deslindes laterales opuestos o 
concurrentes al plano de fachada 

Adosamiento Según lo dispuesto en la O.G.U.C. 
Rasantes Según lo dispuesto en la O.G.U.C. 
Distanciamiento Según lo dispuesto en la O.G.U.C. 
Distanciamiento de construcciones 
subterráneas Según lo dispuesto en la O.G.U.C. 

Ochavo Según lo dispuesto en la O.G.U.C. 

Cierros 

Los cierros deberán tener una altura máxima de 3 m, y en el 
caso de los sitios eriazos o propiedades abandonadas que 
enfrenten espacios públicos, tener un mínimo de 80% de 
transparencia. 

 

iii. Normas de Urbanización y/o Edificación diferenciadas por subzonas de la Zona ZU6. 
 

ZU6 
Zona Residencial Mixta de Densidad Media 

Subzonas Antejardines (m) 
Subzona 1 5 
Subzona 2 0 
Subzona 3 5 
Subzona 4 0 

 

iv. Incentivos Normativos en Zona ZU6  
 
Para los efectos de aplicación de las disposiciones establecidas en el artículo 8 de la presente ordenanza, los 
proyectos de edificación y/o urbanización, localizados en la Zona ZU6, que cumplan con las condiciones establecidas 
para los incentivos normativos, podrán considerar las siguientes normas urbanísticas que reemplazan a las 
disposiciones de aplicación común en la zona ZU6, las que se detallan en los cuadros siguientes: 
 
a) Para subzonas ZU6 (2), ZU6 (3) y ZU6 (4): 

Normas Urbanísticas Incentivo 1 Incentivo 2 
(**) Incentivo 3 Incentivo 4 Incentivo 5 

Densidad Bruta Máxima (Hab/ha) 1.000 900 900 1.000 900 

Coeficiente de Constructibilidad 2,4 2,2 2,2 2,4 2,2 
(**) Este incentivo aplica sólo para la subzona ZU6 (2) 

 
Los proyectos de edificación y/o urbanización, que además de cumplir con el incentivo 1 establecido en el artículo 8 
de la presente Ordenanza, cumplan con los incentivos 2, 3 o 5, podrán aplicar las siguientes normas urbanísticas que 
reemplazan a las disposiciones normativas de aplicación común señaladas en el cuadro (ii), en la Zona ZU6: 
 

o Densidad Bruta Máxima   : 1.100 hab/ha 
o Coeficiente de Constructibilidad  : 2,6 

 
San Joaquín, Octubre 2023 
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